
 

 

 
Licitación Pública Nacional N°259/2025 

 “Provisión e Instalación de Escaleras Mecánicas - Líneas A, B, 
C, D y E de la Red de Subterráneos de Buenos Aires”. 

 
CIRCULAR CON CONSULTA Nº 01 

 
 
Se informa a los interesados en participar de la presente Licitación Pública las 
respuestas a las consultas recibidas: 
 
 
1. Consulta:  

“Confirmar si, basado en el numeral 5.11, todos los gastos indicados en la planilla 
del anexo IX (a cargo de SBASE), deben conformar parte de la oferta y, si, de hecho, 
todos esos serán pagados directamente por SBASE.” 

RESPUESTA:  
Estese en lo indicado en el artículo 5.11 Gastos de nacionalización del PUBC; los oferentes 
deberán presentar el Anexo IX PLANILLA INFORMATIVA DE GASTOS DE NACIONALIZACION, 
dichos gastos no deberán formar parte de la fórmula de oferta ni de  las planillas de 
cotización, y se considerarán únicamente para la comparativa económica.  

A estos efectos se acompaña una nueva versión del Anexo VI MODELO DE FÓRMULA DE LA 
OFERTA del Pliego Único de Bases y Condiciones. 

 
2. Consulta: 

“Respecto del numeral 4.5.1.C, queremos confirmar si esa información debe surgir 
del último balance cerrado, del año 2024 o, del estado contable intermedio, a 
diciembre 2025, en los términos del numeral 4.5.1.A.” 

RESPUESTA: 

La información debe surgir del último balance anual cerrado.  

 

3. Consulta: 
“Cuál soporte la empresa debe enviar para comprobar lo exigido en el numeral 
4.5.1.E? ¿Esas certificaciones deben ser sustentadas en facturas o cuál otra 
documentación?” 

RESPUESTA: 

La documentación presentada en el marco de lo solicitado en el inciso e del artículo 
4.5.1. Índices económicos Financieros deberá ser emitida por Contador Público con 
firma autenticada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
 

4. Consulta: 



 

 

“Artículo 16.4. Multas: Favor confirmar que alcanzado el límite total de multas a 

aplicar, SBASE no podrá bajo ningún concepto aplicar multas por sobre dicho 

porcentaje”. 

RESPUESTA: 

Estese a lo establecido en el Artículo 16.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones 

 

5. Consulta: 

“Artículo 16.6. multa por incumplimiento durante periodo de mantenimiento: Favor se 

solicita incorporar un límite de aplicación de multa respecto a esta penalidad”. 

 

RESPUESTA: 

Estese a lo establecido en el Artículo 16.6 del Pliego Único de Bases y Condiciones 

 

 

6. Consulta: 

“Anexo XIV Modelo de Contrata en relación con cláusula 8.5 PUBC Discrepancia entre 

distintas partes del Contrato. Favor confirmar que lo establecido en el modelo de 

contrata en relación a los documentos que forman parte del contrato y su interpretación, 

primará por sobre lo establecido en la cláusula 8.5 del Pliego Único de Bases y 

Condiciones”. 

 

RESPUESTA: 

Estese en lo indicado en el Pliego Único de Bases y Condiciones 

 

7. Consulta: 

“Artículo 16.4. Multas: Confirmar que le monto del contrato, para efectos de determinar 

las multas, corresponde a su valor total neto (sin considerar el IVA)”. 

 

RESPUESTA: 

A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del Contrato al monto 

original del mismo IVA INCLUIDO más los importes de las modificaciones y/o 

ampliaciones aprobadas y actualizado en su totalidad con las redeterminaciones de 

precios que se hubieran practicado a la fecha de aplicación la multa. 

 

8. Consulta: 

“Consultamos si las multas son cumulativas y si hay un tope para la suma de las multas”. 
 

RESPUESTA: 

Estese a lo establecido en el Artículo 16.4 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
  



 

 

ANEXO VI MODELO DE FÓRMULA DE LA OFERTA 

Buenos Aires, ...................... de 20… 

 

Señores 

Subterráneos de Buenos Aires  

Agüero 48  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

 

(El Oferente) ........................................................... en adelante el Oferente, representado 

legalmente por el Señor ................................................... presenta su oferta básica del proyecto 

oficial, de conformidad con lo establecido en el DOCUMENTACIÓN DEL LLAMADO del GRUPO 

Nro____ LÍNEAS __ y___”, de la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE __ ESCALERAS MECÁNICAS - 

LÍNEAS A-B-C-D-E” de Subterráneos de Buenos Aires, y que es objeto de la LICITACIÓN PÚBLICA 

N° 259/2025   

Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 

elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 

mantenimiento en buen estado de conservación hasta la Recepción Definitiva 

El monto total cotizado es de pesos (letras) _____________________________ ($_________), 

más (dólares estadounidenses) (letras) _______________________________________ 

(USD______________ incluyendo dentro de dichos montos el IVA y todos los impuestos, tasas y 

contribuciones vigentes a la fecha.  

El monto del IVA correspondiente a esta oferta es de pesos (letras) 

_____________________________ ($_________), más (dólares estadounidenses) (letras) 

_______________________________________ (USD______________). 

 

Los gastos de nacionalización (Anexo IX)  se estiman en pesos (letras) 

_____________________________ ($_________) 

 

Atentamente, 

 

Firma del Representante Legal   Firma del Representante Técnico  

Nombre de la Empresa o UT    Nombre de la Empresa o UT 

Sello Aclaratorio     Sello Aclaratorio 

 



 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2026 - Año del 30° Aniversario de la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"

 
Hoja Adicional de Firmas

Circular
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: LP 259.25 - CIrcular Con Consulta 01
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